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Artículo 1°.- Instruir al señor Presidente de esta Cámara, a fin de que remita en forma

urgente al Directorio del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, y al Juzgado Nacional

en lo Criminal y Correccional Federal N° 4 a cargo del doctor Jorge L Ballestero,

Secretaría N° 8, causa 3028, de la Capital Federal, copia del informe producido por la

Comisión Investigadora creada por Resolución N° 174/03, y todos los antecedentes y

documentación que lo respaldan.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE MAYO DE 2004.

RESOLUCIÓN N° /04.-
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